
Dra. Begoña Martínez Jarreta

●Doctora en Medicina (UNIZAR, 1989. Premio extraodinario)

●Especialista en Medicina Legal y Forense (Madrid)

●Especialista en Medicina del Trabajo (Madrid)

●Másteres en: Valoración del Daño Corporal y Medicina de los Seguros, en

      Prevención de Riesgos Laborales (2 especialidades ).

●Actualmente: -Catedrática de Medicina Legal y Forense. UNIZAR.

              -Directora del Laboratorio  de Genética e Identificación forense. UNIZAR

             -Directora de la Cátedra MAZ (UNIZAR)

             -Directora de la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo 

            -Corresponsable de la puesta en marcha del servicio de secuenciación de 

              ADN en UNIZAR.

●Presidenta de la Sociedad Científica Internacional EASOM 

●Miembro del Comité Ejecutivo de la ICOH IInternational Commission on

    Occupational Health)

●Investigadora principal del Grupo de Investigación GIIS063 (Medicina Forense

   y Medicina del Trabajo).  Instituto de Investigación Sanitaria de Aragón. (IIS

   Aragón)

●Presidenta del Comité de Ciencias Médicas y de la Salud. Agencia de calidad

    del Sistema Universitario Vasco (Unibasq) (2023-2026).

●Miembro de Cochrane (Cochrane Collaboration)

●Miembro de la Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina del Trabajo.

    Ministerio de Sanidad.

●Miembro de la Comisión de Docencia de la Escuela Nacional de Medicina del

     Trabajo. Instituto de Salud Carlos III (Madrid)

●Académica correspondiente. Real Academia de Medicina de Castilla-La

    Mancha.

●Presidenta de la Comisión de Deontología del ICOMZ de 2010 a 2014.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Vocal de la Comisión de Deontología ICOMZ MODERADOR

PROGRAMA  SESIÓN

● Ponencia a cargo de la  Dra. Begoña Martinez Jarreta,
Catedrática de Medicina Legal y Forense y Directora de la
Escuela Profesional de Medicina del Trabajo en la Universidad
de Zaragoza, que analizará el papel de los médicos ante las
situaciones de violencia en el ámbito asistencial, cuya
incidencia es creciente, así como los criterios de actuación, los
recursos disponibles y su abordaje desde la perspectiva ética y
deontológica.

1. El médico ante las agresiones en el ámbito sanitario
2. El Código de Deontología Médica (2022) como referente.
3. Medidas frente a las agresiones: reflexión y análisis. 
4. La respuesta penal ante las agresiones: alcance y límites.
     -Cuestión central: idoneidad del Derecho Penal como instrumento
preventivo y disuasorio.
5. Actuación en la práctica y recursos disponibles.

●Coloquio posterior con los participantes, moderado por
un miembro de la Comisión de Deontología del COMZ. A su
término, exposición de las conclusiones y propuestas
alcanzadas.

●Participación gratuita y abierta a todos los colegiados del
ICOMZ, y a otros médicos y profesionales del área de la
Bioética y la Deontología en general,  hasta completar el
aforo máximo, con certificado de  asistencia y participación.  

 →Se ruega inscripción previa.

PONENTE

PUNTOS CLAVE

●Directora de diversas revistas de sus especialidades

● Autora de numerosas publicaciones en monografias, revistas nacionales y

extranjeras, etc.. Evaluadora y MIembro del Comité de Redacción  de muchas otras.

●Ha recibido numerosos premios y reconocimientos a su labor científica.

https://www.comz.org/formacion/346-foro-de-deontologia-medica-los-medicos-ante-situaciones-de-violencia-como-actuar
https://www.comz.org/formacion/346-foro-de-deontologia-medica-los-medicos-ante-situaciones-de-violencia-como-actuar


Sesión 7

Dra.
Martínez
Jarreta

PONENTE

Comisión de Deontología COMZ

Acreditada por la Comisión de Formación
Continuada de las Profesiones Sanitarias de

Aragon

Declarado de interés científico

Miércoles, 29 de abril de 2026

20:00h. - 21:30h.

 →Se requiere inscripción previa.

Informacion COMZ:

Tfono.: 976388011. Ext. 2162
E-mail: emartinb@comz.org 
              comisiondeontologia@comz.org
http://www.comz.org
                                                                                          

Acceso Mixto: 
        -Online (WEBINAR) 
         -Presencial:  
           Centro de Formación COMZ 
       c/ Ana Isabel Herrero 3-5. Zaragoza

Foro de Deontología 
Médica  2025-26

Pinchar aquí

Los Médicos ante
situaciones de

violencia. 
¿Cómo actuar?

https://www.comz.org/formacion/346-foro-de-deontologia-medica-los-medicos-ante-situaciones-de-violencia-como-actuar
https://www.comz.org/formacion/346-foro-de-deontologia-medica-los-medicos-ante-situaciones-de-violencia-como-actuar
https://www.comz.org/formacion/346-foro-de-deontologia-medica-los-medicos-ante-situaciones-de-violencia-como-actuar
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